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yYSíO Ü E 1863 Hitines 1G do Ener-o. TVT5r]Vt. T . 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

á e suscribe i aste periódico eu l a líedaooion.; casa de D.; JOSÉ (I: REOONDIÍ,—calle de Pláte'riai.' a." 7 ¡—á 50 realei 'Sémestré 'y '30 el trimestre. 
Los anuncios se i n s s n a r á n á medio real linea para los snscritores y un real linea para' los que 'nó ' lo ' seJm; ' 

% 'Luego que los ¿ r e s . Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bole-
i Un que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un'ejemplar en el sitio 
i de costumbre¿áohdt: permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

•Los Secretarios cuidarán de coniermr los Boletines coleccionados órde -
nádamiate para su ciiciuidemación'qut deberá verificarse cada año .—El G o 
bernador, CÁBLOS DE PRÁTIA.» . . , ! ' ' 

PRESIDENCU D B l TOSEJO DE MISKTBOS. 

S. M . la Reina nuestra Señora 
[>). I). G. | y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud. 

D a GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Núm. 6. 

Habiéndose extraviado la carta 
do pago de rs. yn. o.OOG, impor
te del depósito necesario, núm. 49 
de entrada y 7 de inscripción, i m 
puesto en la caja sucursal de esta 
provincia en 2Dde Enero de 48GI 
por D. Bernabé Martínez, se anun
cia en este periódico oficial en cum
plimiento de lo prevenido en la ins
trucción de la Caja de Depósitos, 
para qub la persona en cuyo poder 
se halle lá présente en «1 término 
do dos meses cu la Contaduría de 
Hacienda de esta provincia, á los 
lines que previene la referida InS' 
truccion. León 15 de Enero de 
1805.—Carlos de I'ravia. 

En virtud do orden del Tr ibu
nal de Cuentas del Reíno, y á iiiS' 
tancia de la: Administración de Ha
cienda pública de la provincia de 
Zamora, se cita, llama y emplaza, 
por medio de este Boletín olicial, á 
D. Isidro'-Morála y D. Alejandro 
Ri'venga, Comisionado principal de 
•ventas» i¡ue fué el 1." en 1856» y 

Contador de Hacienda el 2.° en la 
misma época,' para que en el t é r 
mino de treinta días & contar des
de la fecha deesle llamamiento, se 
presenten en la referida Administra, 
cion de Hacienda de Zamora á: res
ponder del descubierto que contra 
los mismos resulta, por alcances 
que contrajeron en 1836; pues do 
no hacerlo les parará el perjuicio 
consiguiente. León lt> de Enero de 
18G5 'Cárlos de Pravia. 

Núm. 8. 

SECCION DÉ ESTADÍSTICA. 

Por Real orden de 29 de 
Diciembre úllimo ha sido nom
brado Gefe ;de la Sección de 
Estadística de esta provincia 
D. Bernardo Tegerina Martínez, 
quien ha tomado posesión de 
su destino el día 3 del actual: 

Lo que he dispuesto poiier 
en conocimiento de los Ayunta
mientos de la provincia por 
medio de este periódico oficial, 
según está prevenido. León 14 
de Enero de 186S.=GÁHLOS DE 
PIUVIA. 

Gaceta del 11 de Enoro —Núm. 11. 

mmmi. DELCOHJODEÍII.TOOS. 

REAL DECRETO. 

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de 
Málaga y el Juez de primera ins
tancia de Alora, de los cuales re
sulta: 

Que juzgando indispensable la 
Compaíiu del turro-carril de Gór 

doba á Málaga que se ampliasen 
las expropiaciones eu las parcelas 
de U. Juan Pérez Vázquez, vecino 
de .Alora, ofició al Gobernador 
para que se notificase al interesa
do; y según comunicación del A l 
calde de aquel pueblo. Pérez Váz
quez convino con el perito de la 
LompaAia en el pretíio, mudo y 
forma de la expropiación: 

Oue D. Juan Pérez Vázquez 
presentó un interdicto en el Juz
gado de Alora contra Cristóbal B T -
langa Ruiz. conductor de trabajos 
do aquella línea férrea, por haber
le este despojado do una finca de 
su propiedad en el partido del Mo
lino alto; y sustanciado, recayó 
auto restitutorio ' condenando á 
B'erlanga: 

Que el Gobernador, con cono
cimiento del hecho y"fundándose 
en la Real orden de 19 de Setiem
bre de 1845, ofició al Juez pidién
dolo que no pusiera impedí-
miento á Berlanga y sus joma* 
Icios en la prosecución de los 
trabajos del ¡'erro-carril por estar 
la obra reconocida y declara
da de utilidad pública, sin perjui
cio del derecho de Pérez Vázquez 
para reclamar contra la empresa 
costruclora anto los Tribunales 
competentes: 

Que el Juez dió traslado de 
este oficio al Promotor fiscal y las 
parles, dictando auto después de 
la vista declarándose competente 
para conocer del negocio en aten
ción á no habérsele requerido de 
inhibición en forma; á que no pre
cedió al despojo la declaración dé 
utilidad pública de la obra, y á 
que no se hablan guardado las for
mas de la ley de 17 de Julio de 
1850: 

Que después de notificado'es
te auto, y remitido el oportuno 
testimonio al Gobierno de lá 
provincia, recibió ol Juzgado un 
oficio del Gobernador requiriéndo-
le do inhibición, fundándbse en 
la misma citada Real orden de 10 
de Setiembre de 1845» á lo i¡<i '. ol 

Juez acordó aguardar la contesta
ción al exhorto remitido; - é insis-
tiéndo en.su' requerimiento el 'Go
bernador, resultó el presento con
flicto. 

Vista lá Real órden de 49 da' 
Setiembre de 1845, que en su p á r 
rafo segundo dispone que las i n 
demnizaciones y resarcimiento do 
daños y perjuicios ocasionados por 
la ejecución de-obras públicas solo 
podrán solicitarse ante el Jefe po
lítico (hoy Gobernador) respectivo,' 
el que dispondrá que tengan cum
plido efecto á la mayor brevedad 
posible, habiendo conformidad en
tre el reclamante; y la parte que 
deba resarcir el daño, procurando 
avenirlos cuando mediare alguna 
diferencia: 

Visto el art. 57 del reglamon* 
to de 25 de, Setiembre de 1805, 
según el cual el Goberpador quo 
comprendiese perlcnecorle el co
nocimiento de un negoció en qua 
se halle entendiendo un Tribunal 
ó Juzgado ordinario ó especial le 
requerirá inmediatamente de i n 
hibición, manifestando las razones 
que le asistan,' y siempre el texto 
de la disposición en que sé apoye 
para reclamar el negoció: 

Visto ¿1 art. 06 del mismo re
glamento, queordena á ámboscon
tendientes la remisión de las actua
ciones que ante cada cual so hu 
bieren instruido al Presidente del 
Consejo do Ministros: 

Considerando: 
1." Que solo el requerimiento 

formal de inhibición dirigido por 
él Gobernador al Tribunal , ó Juz
gado que entiende en un negocio 
produce el efecto de suscitar la 
competencia» por lo que es viciosa 
la tramitación dada por el Juez de 
Alora al primer oficio del Goberna
dor» en el cual no le requería para 
que se inhibiese del conocimiento 
del asunto, y no se ha sustancia
do el conflicto después que se pro
movió por el requerimiento del 
Gobernador: 
, 1.' . Qii" el precepto del citado 
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art.66 del reglamento de 25 de 
¡Setiembre de I8Ü3 impone á las 
Auloviiiailcs contcnilienlos el de
ber de remitir á la Presidencia del 
Consejo de Ministros todas las ac
tuaciones referentes al asunto á (¡n 
de que pueda decidirse el conflicto 
con todo el conocimiento posible 
en el esbidodel negocio: 

5." Que cualquiera que sea la 
competencia de una ú otra Auto
ridad, no hay tórminos hábiles de 
decidirla sin que el conflicto so 
sustancie por los trámites quo dc-
ti'imina el referido reglamento;. 

Conformándome con lo con
sultado por el Consejo de Estado 
en pleno. 

Vengo en declarar mal forma
da esta competencia, J que no há 
lugar á decidirla. 

Dado en Palacio á once de 
Diciembre de mil ochocientos se
seóte y cuatro.—Está rubricado 
de la Heal mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón 
Alaria Naivaez. 

- 2 -

DE LOS AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía conslilucional de 
Gitsendus de los Oteros-

Instalada la Junta pericial do 
i'Rlu Ayuntamiento á fin de bacor 
la oportuna reclilicocion del ami-
llaramiento que ha de servir do 
IKISC para el repartimiento de la 
contribución territorial del año eco
nómico de 1805 á 1866, lodos los 
que posean en este distrito muni
cipal fincas rústicas, urbanas, ga
nados ú otras clases de bienes su
jetos á dicha contribución presen-
varán sus relaciones, ó bien las va
riaciones quo hayan tenido de las 
rústicas la darán délas deshojas, 
cuyas raiaciones las presentarán en 
l a ' Secrelaru del Ayuntamiento 
dentro del término de 8 dias des
de la inserción en el Dolelin nlidal 
de la provincia; el quo no lo veri
ficase ó faltase á la verdad incurrirá 
en la responsabilidad que marca el 
nrl. 24 del Heal decreto de 25 de 
Mayo de iü't'o, y el quo no 
presento la relación la Junta 
juzgará por los datos quo adquiera. 
Cnsendos de los Oteros 7 do Eno-
IO de 18(55.—El Alcalde, Miguel 
Mansilla.—Por su mandado, t-an-
tos Casado, secretario. 

Alcaldía conslilucional de 
Deslriana-

Para que la Junta pericial de 
estei Ayuntamiotilo proceda con 
acierto á la rectificación del ami-
llaramiunto de riqueza que ha de 
servir de base á la derrama indivi
dual del cupo de contribución en el 

año económico de 1805 al 60, se 
previene á todos ios hacendados ve
cinos y forasteros, presenten en la 
Secretaria del mismo, dentro del 
ténmuo de quince dias después de 
la inserción do este anuncio en el 
Roletin oficial, relaciones del alta 
ó baja que haya sufrido su riqu'-za; 
ndvirliéndoles que no se hará alto-
ración en el amillaramienlo si no 
cumplen lo que se dispone en la 
circular do la Dirección general de 
contribuciones de 15 de Abril do 
181)1, que se exigirá la responsa
bilidad que marca el arl. 24 del 
Real decrelu de 23 de Mayo de 
1845 al que faltare a la verdad, y 
que parará lodo el pc.rjuicm que 
baya lugar á los que no presenten 
sus relac iones en el léniiino expre
sado. Desliiana 7 de Enero de 
1805.—El Alcalde, Agnsliii l l c r -
mindez.— P. A. I). A . y .!. P . , 
Tiburcio Lorenzo, secieuno. 

A Icaldia comttUicwnal de 
üielto. 

Constituida la Junta pericial 
de este Ayuntamiento con el fin 
de dar principio á la icctilicaciou 
del amillarninienlo que ha de ser
vir lie baso para el repartimiento 
de la coiilribucioii lerriloiial del 
Dñ<> próximo económico de 1805 
el 18(5(5, se previene á lodos los 
hacendados asi vecinos como foras
teros, presenten sus relaciones 
arregladas A instrucción en la So- » 
crelaria del misino Aymil.'iniionlo 
en el término de quince dias des
pués do la inserción de esto anun
cio en el Rolrlin oficial de la pro
vincia, pues pas.idn dicho lénnino 
sin veriiiearlu, la Jimia proseguirá 
sus trabajos con los dalos que po
sea sin oír de agravios á los que 
fallen á este deber. íliello 8 de 
Enero d« 18(55.—Vicente Fluruz. 

Alcaldía conslilucional de Pobla-
dura de felayo García. 

Con motivo de hacer la opor
tuna rectificación del amillara- ! 
mienlo que lia de servir de base i 
para el repartimiento de la con-
Inbucion terriloral del año próxi- ¡ 
mo económico de I8t>5 á 1800, j 
todos los que posean lincas en el 
distrito de este Ayunlamiento rús
ticas, u¡ bañas, ganados ú nlra cla
se de bienes sujetos á dicha con-
tribni'ion presentarán sus relacio
nes ó bien las variaciones que ha
yan ocurrido cu las respectivas 
riquezas, en la Secretaria de osle 
Ayuiitaminto denlro del lénnino 
de ocho dias; el que no lo hiciere 
ó fallare á la vi-rdail incurrirá en 
la irspcnsahiüdad que marca el 
arl, 2.1 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1815, advirtiendo que no 
se hará Iraslarinn alguna de do
minio " i i el expresado amillara-
mieiito, si en las relaciones no su 
cumple con lo dispuesto en circular 
de la Dirección general do conlri-
Imciones .le 10 de. Abril de 1861, 
insería en el Rnlelin oficial ile la 
provincia del 15 de. Mayo del cita
do ano, número 58. Pobladnra 
de. P'jlayo (¡arcia 9 de Enero de 
1805. — El Alcalde, José Duiuin-
guoz. 

Alcaldía conslilucional de 
Noceda. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayunlamienlo pueda formar 
con acierlo la reclilicaeion del ami
llaramienlo de la riipie.'.a do este 
distrito municipal, base para la 
derrama de la conlrilmeion ter
ritorial del año de 1805 á 1800, 
se hace preciso que todos los c u i -
trihuycrilcs así vecinos como fo-
rasloros quo posean lincas, censos 
y ganados en esle municipio, pre
senten on la Secretaria de este 
Ayuutaniicnlo denlro de quince 
dias desde la inserción de este 
anuncio en el Roletin oficial de la 
provincia las relaciones exactas 
de lodos ellos; y al que no lo ve
rifique, no se oirán reclaniacioiies 
y les parará entero perjuicio. No 
ceda !)de Enero do 1805.—San
tiago Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera. 

Para que la Junta pericial de 
efte Ayunlamienln pueda rectificar 
con acierto y dalos seguros el cua
derno ila utilidades que ha de ser
vir ile base para el rcparliniiuulo 
de la conlnliueion territorial del 
año económico do 18(15 á 18(50, 
lodos los vecinos y forasteros (¡no 
posean lincas y demás suji'los á di
cha eonlrilmomn preseuUván sus 
relaciones en la Secretarla del mis
mo dentro del término de veinlu 
dias desde la inserción ¡lo este 
anuncio en el Roletin oficial de la 
provincia; en la inteligencia, quo 
pasados sin verificarlo, les parará 
lodo perjuicio y no serán oidas sus 
iculamacto'ics. Carrocera 12 do 
Enero de I81Í5. — E l Alcalde, Ma
nuel Cálvele. 

Alcaldía conslítiitíioniil de 
San Adrián del Valle. 

Instaliulit la Jimia pericial 
de este Ayiinliiinienlo para el 
bienio do '18(iii y ISíid, y de-
seamlo dnr principio ¡i los Ira-
bajos (pie la eslán encomenda
dos, es indispensable i¡ue lodos 
los vecinos y loraslero:; ipie po
sean bienes l úslicos, urbanos y 
pecuarios sujelos á contribu

ción en este municipio, presen
ten en la Secrelaría del mismo 
y en el lénnino de l.'i dias á 
contar desde la inserción de es
te anuncio en el liolelin oficial 
de la provincia, sus relaciones 
arregladas á inslriiccion; pues 
de no verificarlo la Jimia lo ve
rificará de oficio y por los da
tos ipio adi|nipra, parándoles el 
perjuicio que baya lugar. San 
Adrián del Valle 10 de Enero 
de ISfio.—El Alcalde, Ma
riano Otero. 

DE LA AUUIENCIA DELTERKITOltlü-

EEGISTÜO D E L A P R O P I E D A D 

BE VALENCIA HE 0. JUAS. 

Provincia de León. 

Oimtinún la retarion 'lo itsipmos ,lnftfí:liio-
ÍOS ¡n-tr ao cniislar la siluacioii »le las fm-
i:a;. que se hallan en este reyislro. 

Pueblo de VillaceUma. 

lieroncla de. lincas por Itárbara Cor-
ij. rn, en 12 de.Iiiiiin de ISOI. 

Id. de tierras por Afiislia Cordero, 
en !l de Julio de id. 

Compra de un prado par cíoa Luis 
Iba ríe?, al Sr Juez de León, en S de 
Apislnde ¡d. 

Ucrencia da una tierra por AnloKia 
Barriales de Isidoro Barriales, en 110 de 
Üclnlire lie mi. 

Id. de olra por Tomasa ISarrialos di i 
mismo, en id. 

Id. de lincas por Cecilia Barriales del 
ursino, en id. 

Pueblo de Villademor. 

Imposición de censo de una cueva por 
Teresa M.irlinii al Cabildo ileVilladeinor, 
en II d e O e l i i b r e d e l X M . 

Compra de mra casa por don Maiuv. l 
de Z'iles á don Eiiriquc de Zules, en ii 
de linero d i 1831. 

Id. de liaens por Manuel Marlmez á 
Juana Delirado, cu H de id. 

Iinpf.sicinn de censo de oirás por José 
Casado (¡arria al Cabildo de la Sanli-
sima Trinidad de Villademor, en 1SJI. 

Id. denlraspnr .Marcelo(¡arcia y oíros 
a! mismo, en 21 de Julio de id. 

Id. de oirás por don Juan Jlamiel 
Jlacias al mismo, en 11 (le Enero de 
18:13. 

Ui'conncimicnlo de censo de otras por 
Patricio Conzalc'. al llnspilal de Villa
demor, en !) de Junio (le 1X:U. 

Compra de corrales por I.eonarda Ca
breros v nlra á Rauiuaa Velasen, en 
id. d e i s : i : ¡ . 

Id. (le una linerla por Anselmo V i -
llaa ¡i l'edro y Josefa Franco, en :¡0 
de id. 

IVrmula de una vifla por José Sar-



(lino y Esteban MOIIIKO, en 23 <Iu Knc-
ni ili ' ul. 

dimpra ilo fi!:c'is por dem rirpporio 
Maclas á Maiiusl l.«|>ra. on 11 (lo ¡il. 
ilu KSlill. 

lil dií una i'iicva por tlnn Piiiiliapo 
(¡arzón á liwqmi'l Marlinc/. y oíros, on 
l l i de Novii'nibrc ilr 'ni. 

hl. de lincas por (¡aspar (¡arria á 
don Mclclmr Linaci-ro, en l i de l-Vbre-
ro tW mi 

Id. de oirás por Podro Valcnrci! y 
ulro ¡i Manuel (¡oimilc/. (¡olino, on ¡d. 

Iil de olías por Ramón Pnminjiuiv. ít 
Illas Alvaro?, y otro, on 2(1 do Diciem
bre de id. 

l'ermula de una liorra por don Juan 
de Nacerá y don Molobor Linacero, en 
2 i de Huero de 183:1. 

Id. de olía por el mismo y don Pe
dro Isidro Valcarce, en id. 

Imposición de censo de una casa por 
don l!i)i'ii|uo Zotes y olra al Cabildo de 
Villadomor, en 22 de Noviembre de i i l . 

Id. de una cueva por don Sanli;i!.;i> 
iMurtino'/. lia ida al inismii, en id. 

Omipra do olra por Manuel Lozano 
¡i don JIIDU .Manuel Macias y olio, en 
11! de IVbrcro de 1S:!i . 

Imposición de censo de hlra por don 
Melelior l.inaceio al Cabildo do. Villa
domor. en 20 de ¡.I. 

Id. de una tmcrla y palomar pnr don 
Femando Alonso á Xlra. Sra. del Cas-
lillo Viejo de Valencia, en 28 de Agos
to de id 

Id. de una casa por don Marcelo 
Alonso al (¡abüdo do Villadeinor, en 13 
de Noviembre de id. 

Id. de una huerta viña por Salvador 
Vizanála iglesia de 8. Millan, en 8 
de Uñero de IS3:>. 

Compra do una tierra por .Amaro 
Itazi|nez á .Manuel Viva.;, en 1(¡ de id. 

Id. de viñas por don Juan Uedondo 
á Manuel Lope/. Alonso, ea 11 de Ju
nio de id. 

M. de otra por Tomás y Tetra Rosa
da á l'riiaciseo de la Vega, en 27 de 
Julio de id. 

Id de una lierra por Manuel Marti-
nozii (¡redol ió llorbtijo y otro, en 16 
de Mayo de 1 K M . 

Id. de una huerta por doña Micaela 
Chamorro ú los misinos, en 17 de Agos
to ile id. 

Id. de. una cueva por don Santiago 
(¡arzón ¿i don Santiago Marlinc/., en 10 
de Noviembre de id. 

Id. de otra por .loaipiin Fuelles á 
don Manuel Martiuez, en iH de Jimio 
de 1S:i7. 

Id. de una (¡erra por María Hozada 
Herrero á (¡abriel Hamos y otro, en 
2 de Diciembie de id. 

Id. de olra por Manuel I'erez á los 
mismos, en 13 de id. 

Id. de una liuerla por don Amaro 
Vaz(|iiez a Fabián Korbujo, en 1.' Abril 
d' 1838. 

Id. de una casa por don Juan de 
Nagera al Sr. Juez de primera inslan-
cia, en 21 de Muyo de id. 

1.1. lie una cueva por Manuel .Mar
tiuez ul DIÍMIIO, cu 1." de Julio de id. 

Id. de una viña por Juan Fernandoí 

á Juan (¡nrgojo volro, en i do Febre
ro de 183!). 

Id. do. una cueva por Ursula Rivera 
á Teresa Marban y otro, en 21 de.No
viembre de id. 

Id. de una lierra por la misma á don 
Podro '/.oles, 10 de Abril de 1810. 

Id. de olra por don Lino Chamorro 
á don Salvador Sánchez y otros, en 3 
de Setiembre de id. 

Obligación de una 'cueva por don 
Melchor Linarero á don José .Menendez 
Valdós. en 10 de Diciembre de id. 

Compra de una huel la por don Lino 
Chamorro á Sanüago Uodriguez, en 11 
de l-olirern de 1 S Í 1 . 

Id. de una lierra por Fernando Ma
teos á Illas l'inlor, en '.I de Jimio de id. 

Id. de una viña por Juan Chamorro 
¡i doña Josefa Naneleras, en 1." de Ju
nio de 1812. 

Permula de una casa por Jíicaela 
Chamorro y Joai]uiii Pinlor, en 17 de 
Agoslo de id. 

Compra de una cueva por don Nfi-
guel Alonso Diez á don Melchor de L i 
nacero. en 18 de Mayo de I S i i . 

Id. de olra por don .Vanuol Fernán-
dez á (¡regorio Chamorro, en 20 de 
Diriemlirc de id. 

Fianza de olra por el mismo á la 
Pioeiira de este tribunal, en 31 de id. 

Compra de no Imerlo forren J por 
don Diego Morales u don Félix ¡'osa-
diila y olio, ci; 5 de Febrero d e l l i i o . 

Id. de una lierra por don Mariano 
Oareia Maroto á Valentiu Vizan, en 9 
de Oclulireile id. 

Id. de olra por Tomás Lope/, á Mar-
garila Delgado, en 10 de ul. 

Id. de oirás por Ilipi'dilo del Valle á 
Valoiilin Cabañeros, en 1ti de id. 

Id. de olra por ¡¡enlardo íiedondo á 
don Juan de Nagora, en 1(! de Junio de 
1810. 

Obligación do una cueva por don Ma
llas Idez llernandez y otro ¡i don Per
fecto Sánchez, en 8 de OcCbre de id. 

Compra de otra por iloo Gregorio 
Chamorro ¡i don Manuel Fernandez, en 
i de Mavode 1817. 

Embargo de una huerta por don 
Melchor Linacero á doña Mafia de la 
Purilicaclon Uliberos, en 21 de Agosto 
de id. 

Id. de otras por don Malia.s Diez á 
don Ibifael Loreiizana. en ¿0 de Julio 

de mu. 
Obligación de una bodega por don 

Amaro Vazi|i!i7. á don Antonio Llauias, 
en 17 ile Agoslo de id. 

Comprn de lina (ierra por don Faus
to Viliar á don Anirelo Cabreros, en 1 í 
de Diciembre de id. 

Obligación de lincas por Diego (¡ar
zón ii don Antonia Llamas, en 10 de Fe
brero de 1840. 

Compra de una tierra por don Fans-
lo Vibar á .Marcelo (jarcia, en l i do 
Abril de. id. 

Id. de oirás por Josefa Villan á Fran
cisco del llamo, en 17 de Agoslo de id. 

Id. de una casa por Manuel Fernan-
dez lllamo á José Calzado, en S do No
viembre de id. 

Id. do una riña por Anselmo Villan 
á Cipi iuuo Villan, en 23 de id. 

Ileconociinienlo de censo de una lier
ra por liei'narilo Vizan y otro al párro
co de S. Miguel do Fresno, en 7 de 
Oclubre de 1830. 

Compra de olra por Pedro Cadenas 
á Angel Cago, en 211 de id . 

Id. de une. viña por Franeisro Pérez 
á Andrés Hozada, en 23 (le Enero (le 
1831. 

lín.bargo de olra por Juan Martínez 
á Manuel Heilondo, en 21 de Febrero 
•de id. 

Herencia de un heneiial por doña 
Micaela Marlinez de don Manuel Pérez 
y su muger. cu 13 de .lidio do id . 

Id. de una cueva por don Aqinlini) 
Marlinez, en 12 de id. 

Compra de lierra por Francisco I'erez 
á doña María de Prado, en 20 de Marzo 
de 1832. 

Id. de una cueva por Ciriaeo (¡arzo á 
don Félix (¡arda y otro, en 23 de Ju
nio de id. 

Id. de olra por ¡Ion Francisco ib la 
Peda á Ciríaco (¡arzo, cu 3 de Agoslo 
de id. 

Id. de olra por Juan liamos á don Pa-
Iririo Alonso y otro, en 31 de línero 
do IX.".-!. 

Id. lie una huerta por don Juan 'de 
Nagera a AiiJivs (ionzalez, en 8 de Mar
zo de id. 

Embargo de lineas por don Malins 
Pie/, á don Vieetde Illanco, en 23 lie 
Junio de id. 

Fianza de una liuerla y viña por doña 
Mnria de Prado á doña (¡uillernia de 
Nagera, en 1!; de Enero de 1831. 

Compra de tineiis por José Fernán lez 
á don Anliiuio Llamas, en l l i de Mar» 
de id. 

Id. de una tierra por í'enilo Ordás á 
Miguel Posadilla, en 0 de Junio de id. 

Id. de casas por Miguel Ilorbujo á 
Joaipiin Doiniiiguez, en 19 de Diciem
bre i¡e id. 

Id. de una viña y varcillar por don 
Manuel de la iluerua á Vironto (¡arria 
Calvo, en 19 de l'V'uiro de 1S33. 

Id. de una viña por Felipe Vizan á 
Jitóú Feriiandez, en 2o de id. 

Id. de olra por lienilo Fernanile/. ¡i 
(¡resoria Trauche. en 9 de Marzo de id. 

¡tedeaeion de censo de lineas por don 
¡laniou !loinÍ!,g;ii z al Cabildo de Villa-
demor. cu 21 de Abrí! i!e i d . 

l'ermula de una cueva y casa por don 
Mallas \ don Pedio Diez, en 13 de Se-
tiemliie de id. 

Compra de Horras por don Manuel 
Pérez Mayor á don Manuel Villan, o» l í 
de Diciembre de id. 

Herencia de olra por doña María 
Asunción Marlinc/. de don Manuel Mar-
Une-/, v su mujer, en 20 de Setiembre 
de 18311. 

Compra de olra por lienilo Ordás á 
Bernardo liedoudo, en 22 do Enero de 
1837. 

Ejecución de una casa por don José 
Fuciles Vina;o y olm. en 2 deDicieni-
ciembie de 1838. 

lievocacion de lincas por el mismo á 
iloo José de Castro, en 18 de Enero ile, 
1839. 

Permula de una cueva por don Juan 
Chamorro y don .Mariano (jarcia, en 1J 
de Enero líe 1800. 

Donación do oda por don Francisco 
de la Peña y oíros, en 20 de Marzo de id . 

Herencia de una viña por doña Tere
sa Ilorbujo de don Vieonle Morejon, en 
17 de Julio de id. 

Pati imonio de una lierra por don Fe
lipe (¡arzo á (Ion Cirineo (Jarzo, en 0 de. 
Diciembre do id. 

Compra de una viña por Francisco 
Martínez á .luán liorjiojo. en 18 de id. 

id. de olra por Luis Pintor á Pelra 
Fernandez, en ÜO de id. 

Id. de i l ' i linerlo por .Manuel Fernan
dez Rivera á Fernando Fernandez, cu 
22 de id. 

Herencia de los suelo; de casa por 
llosalia Hamos de. Ilasdia Fernandez, ea 
l ü de Enero de 18111. 

Id. de otros por Francisco ílamos ds 
la misma, en id. 

Id. de una viña por don Pablo Pérez, 
de don Manuel Pérez, en 20 de Febrero 
de Id. 

Compra do una rasa por José Carei.i 
á Manuel Fernaudcz Sardino. en 2:') de 
Seliembre de id. 

Herencia de una lierra por José Cid , 
en 28 de i d : 

Id- lie una casa por Podro Prielu, 
en id. 

Id. de olra por Frautisco l'rielo, ea 
Ídem. 

Compra de una liuerla por .Sauliag-o 
Hamos ñ Miguel Crespo, en 17 de linei o 
de 1802. 

Pueblo de Villafer. 

Imposición de censo de una tierra 
por Alejo Fernandez al llu-piia! do 
Nlra. Sra. de la Piedad, e». 'Í:¡ de 
Julio de 1773. 

Id. de una casa por (¡abrid CU á 
don Francisco de Viliauueva. e:i 2 de 
Enero de 1779. 

Id. de una liuerla por don .I1:;!;: lie 
Olero al Hospital de Nlra. Sra. de l.i 
Piedad, en 13 de Mayo de I7I1Í! 

Id. de una cueva por Tomas !'.;-! ir á 
la Obra Pia de huérfanas, en 2 i dn id. 

Id. de tierras por Franci¡eo del !'. -
ramo y otro al llospdal de Nlra. a.uio-
ra de la Piedad, en 8 de Junio de U . 

Id. de lincas por Pedio Gil y otra i 
la Capellania de Jesns, en ! ! l de id. 

Id. de otras por Juan (¡on/.d;?. al lio; -
pilal de Nlra. Sra. de la l'ledi;.!, n i 
3 de Agosto de id. 

Id. de otras por Ventura Fernandez, 
y oíros n la Capellania de misa de Aib. i , 
en 10 de Mayo de 1770. 

Id. de otras por ltoi|ue Carrcfio y 
otros á la misma, en 17 de id. 

Id. de una cueva por Pascual Alonso 
ó la lienerable Orden Tercera, en 29 do 
Oclubre de id. 

Id. do lincas por Andiés Itiesco al 
Poseedor del primer vinculo, en 2 do 
Enero de 1771. 

Id. de una cueva por Alonso ¡Vroz á 
la Iglesia parroi|uinlde Rúa Nueva, en 
1 í de Mayo de id. 

Id. de otra por José (¡aitero á la mis
ma, ou id. 



Id. tic «ira casa por BarloWé Fcr-
iinmta á \¡i misma, en i i l . 

Id. de una cueva |K>r Pedro Pastor á 
a misma, en id. 

Id. (Ic irui casa por Rosendo Itodri-
guez h la misma, en id . 

Id. de otra por Francisco Pérez á la 
misma, en id. 

Id. de una cueva por Gerón'mlo Mar-
tiaez á la misma, en id. 

Iil. de una casa por Manuel Marliiicz 
ó la misma, en id. 

Id. de una cueva por Manuel de Pisa 
á la misma, en id. 

Id. de una casa por Andrés Hodri-
j :wz á la misma, en'iil. 

Id. de otra por Juan Bueno á la mis
ma, en id. 

Id. de olra por Antonio Caruglo á la 
misma, en id. 

Id. de olía por Pedro Fernandez á la 
misma, en id. 

Id. de una cueva por Francisco Ca
chón á la misma, en id. 

Id. ile una casa por Juan Gemínanos 
á la misma, en id. 

I<1. de níra por Claudio Alfonso á la 
misma, en id. 

Id. de olra por Anlonio Amez á la 
misma, en id. 

ttocnnociiuicnlo do censo -por la Iglo-
«ia parioi|iiial de lina Nueva al Ayun-
lasniaiito de Villafcr. en i d . 

¡mpiisiciun ile censo de fincas por 
Simón Perra (i la Iglesia parroi|uial da 
Kua Sueva, en id 

Id. de una vi lia por Sebastian Oonza-
Irc á la Comunidad de heneliciados da 
la L m i , en i" de julio de id. 

Id. de una casa por Juan üouzalez á 
la misma, en id. 

Id do olía par Dallasar Blanco á la 
misma, en i d . 

Id. de mu; lierra por Andrés Alonso 
á la misma, i'¡: id. 

id. de una bodega por Andrés (¡olí
vale/, á la misasa. en id. 

Id. de una lierra pi;r Pedro Melgar 
á la nisiua, en id. 

Id. de una casa por .Miguel Jarrin á 1 
la mi.-ma, en ¡d. 

Id. de nlra por Lúeas Mailinez á la 
misnia, en id. 

Id. de. olra por Fernando llojo á la 
m i s ü M , en ¡i!. 

Id. de nlra por l.oien/.o Maflanes á la 
misma, en id. 

1.1. de nlra por Anlonio Gorgojo á la 
i ; ir.:na, en id 

Id. de un varcillar por Simón del Pá
ramo ¡i la misma, en i d . 

Ilocomielmienlo de furo por el Conce
jo de Villafcr á la islesia de Sla. María 
La Major de Azogue, en l(i de Diciera-
bre de id . 

id. por el misino á la misma, en id. 
Imposieion de censo de casas por Jo

sé Cailero á las memorias de S. Jacinto, 
en U do Agosto di; ¡773. 

Id. de lineas por José I W z y olra 
á ' Ion AnLaio López 'lorio, en á i do 
Noviembre de l í ¡ i7 . 

Id de una cu:va por Francisco Gon
zález á la Cofradia Saoraiuenlal, en 13 
de Fuero de 177i> 

Id. de fincas por Pascual Pastor á 
Juan Centeno, en 28 de id. 

Remnocimiento de censo por Juan 
Gómez á Miguel Falcon y otro, en id. 

Id. de lincas por Pedro Mañunes al 
Hospital de S. Juan Bautista, en i i de 
Marzo de id. 

Imposición de censo de casas por Gre
gorio Gonznicz á la Capellaniu de S. Ni 
colás, en 29 de id . 

Itccoinirimicnlü de censo por la Ca
pellanía ile S. Nicolás ¡i Andrés Riesen, 
en id. 

Imposición de censo de Tincas por 
Maleo Kojo á la Orden Tercera de San 
Francisco, en l i de Abril de id. 

(Se continuará.) 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

JUNTA DE L A DEUDA PÚBLICA. 

RKIACION' xmieno 7G HE ÓUDEN. 

Los interesados que á con
tinuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos 
procedan les du la Ueuiia del 
personal, pueden acudir por 
sí ó por persona autorizada al 
efecto en la forma que previe
ne la lleul órden de 23 de Fe
brero de ISíití á la Tesoreria 
de la Dirección gensral de la 
Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las l i 
quidaciones practicadas por las 
oficinas de lliteieiula pública 
de la provincia de León; en el 
concepto de que préviainenle 
han de obtener del departamen
to de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de inauifestar 
el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones. 

Númrro thsnUila de las liquitlaeimus 
y itomtin-s da los intüi-esadu s. 

LI:ON. 

110.E)7'Í. D . Bernabé Antolinez 

Madrid l ü de Diciembre 
de 18G4.= V.0 B. '=EI Di
rector general Presidente, .losó 
G. Bai'zanallana.=El Secreta
rio, Miumt'l A. Ulibarri. 

Rectorado del distrito Univer
sitario de Oviedo. 

Dirección general de Ins
trucción púlilit'a.=Negociado 
delli)iversidadcs.=Aniii!cio.= 
Está vacante en la Uuiversidad 

de Salamanca la cátedra de His
toria y elementos de Derecho ro
mano correspondiente á la facul
tad de Derecho, sección de De
recho civil y canónico, la cual 
ha de proveerse por concurso, 
con arreglo al arl. 227 de la 
ley de Instrucción pública. 

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes docmnenladas en el 
término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, por el 
conducto que determina el arti
culo 40 del reglamento de 1." 
de Mayo de 1864. Madrid 28 
de Diciembre de 1864.—El 
Director general, Eugenio de 
Ochoa.—És copia.—El Héctor, 
Marques de Zafra. 

Distrito Universitario de Oviedo. 
i'iioviNcu DE OVIEDO. 

De conforinidnd á lo dispuesto en 
la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 
se anuncia vucunte Incscneln elemen
tal de niños de Vega de Rivadeo, do
tada con tres mil trescientos reales 
anuales de siieldofijo, babitacion ca
paz para el maestro ; su familia y 
las retribuciones do los niiios que 
puedan pagarlas, la cual ha de pro
veerse por concurso entre los aspiran
tes que regenten otras obtenidas por 
oposición ó por ascenso contando por 
lo ménos en ellas tres años de bue
nos servicios y con sueldo que no ba
je en más de mil y cien reales del de 
la escuela que se anuncia. 

I,os aspirantes remit irán sus so-
licitmles, acoiupaüadas de la reiaciou 
documentada de sus méritos y ser
vicios y cerlificacion de su buena con
ducta inora! y religiosa, á la Juuta 
provincial do [nstruccion pública de 
Oviedo en el término de nu mes, con
tado desde la publicaciou de este anun
cio en el B o M i n oficial de la provin
cia. Oviedo 2 de Knero de 2805.=K1 
Héctor, Marqués de Zafra. 

De conformidad á lo dispuesto en 
la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 
se ununcian vacantes las escuelas s i 
guientes, que han de proveerse por 
concurso entre los aspirantes que re
únan las condiciones prescritas en la 
misma. 

Escuelas elementales de niños. 

Las de fbias, Ulano y Degaña, do-
tudas cou 2.500 rs. 

Escuclaselemenlalesdeniñas. 

Las de Pendueles y Sta. Eulal ia 
de Oseos, dotadas cou 1.66Ü rs. 

Escuelas incompletas de niños. 

L a de Leorio, en el concejo do 
Gijon, dotada con 1.0UÜ rs. 

Las de Carballo y Corios, en el 
de Cangas de Tineo, cou la misma 
dotación. 

Las del Soto del Carmen y Berbes 
en el de Uivudesella, con la misma. 

Las de Couz, Duela, Arbou, Cou 

cerbal y Busraargali, en el de Savia , 
con idem. 

La de Tielve, eu el de Cabrules, 
con idem. 

La.s de Coballes y Tozo, eu el de 
Caso, con id . 

L a de Bullaso, en el de Ulano, 
con idem. ^ 

L a de Eiros, en el da Tineo, con 
idem. 

Las de Vegega y Lorero, eu el do 
Miranda, cou i d . 

IJI de. Legones, en el de Siero, 
con idem. 

Las du Lugo. Arlos y Villov de 
Veyu, en el de Llanera, con id . 

La de Veriles, eu el de Tainezu, 
cou id . 

Las de Castafiedo y Sto. Adriano, 
de temporada en el concejo de Santo 
Adriano, á cargo de un solo maestro 
con la obligación de rogeutnr cada 
una sois meses y la dotación de 1.000 
rentes. 

Las de Merillés y Geuestaza, San 
Esteban y Tablado, de temporada eu 
el de Tineo, con lus mismas condi
ciones y dotación. 

Las de Soto y Cogollo, id- en el 
de Las Regueras, con i d . i d . 

Las de iManzauedu y Vioiio, idem 
en el de (iuzou. con id" id . 

Las de Veigas y l indriga, id . en 
el de Soniiedo, con id . id . 

Las de Gio y Cedemuuio, id . en 
el de Ulano, con id . id . 

Las de Mugadan y Trabada, i d . 
en el Grandas de Salime, cou id . id . 

Las de Vigaña y .Las Estacas, i d . 
eu el de Miranda, con i d , id . 

Las de l'eueda y Múrente*, Tala-
drid y Uecos, Uoiro y Sta . Comba, 
id . eu el de Ibias, cou ' id . 

Escuetas incompletas de niñas. 
Las de Hegafiu, Caravia, Rioseco 

de riobruscobio. Sames en Aiuieva. 
Rivadedeva, Quirós, S Martin de 
Oseos, Ibias. Caso y Villonueva, do
tadas cou 1.100 rs. 

Los muestt-os y las maestras dis-
frnlarnu además de su sueldo lijo, 
habitación capaz para si y su íaini-
lia y las retnbucioues de los uiüos 
que puedan pagarlas. 

Los aspirautes remitirán sus soli
citudes, ueouipañudas de lu relación 
dcoumentada de sus méritos y servi
cios y certiíicacion de su butna con
ducta moriil y religiosa á la Junta 
provincial du Instrucción pública da 
Oviedo eu el término de un mes, con
tado desde la publicación de este 
anuncio eu el Boletín oticial de U 
provincia. Oviedo 2 de Enero de 1865. 
— E l Rector. Marqués de üa t ra . 

MUECCiON GENEBAL DE LOTERIAS. 

Secretaria. 
En el sorteo celebrado en 

este dia, para adjudicar el pre
mio de 2.Ü00 rs. concedido 
en cada acto á las huérfanas 
de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha sido agra
ciada con dicho premio D.* Ma
ría Negré y Salvador, hija tle 
D. Vicente, M. N . de la villa 
de Lucena, muerto en el cam
po del honor. Madrid 9 do 
Enero de 18Go.=Josó María 
Bremon. 

Imp. y lllografia de. José G. Itedoudo, 
Plalcrias, 7. 


